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Cieza

627 Corrección de error en edicto de cobranza.

Advertido error en la publicación número 627, 
aparecida en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
número 28, de fecha 4 de febrero de 2009, se rectifica en 
lo siguiente:

Donde dice: 
“- O.V. Puestos (mercado semanal) 20 trimestre, del 

1 de mayo al 30 de junio.”
Debe decir: 
“- O.V. Puestos (mercado semanal) 2.º trimestre, del 

1 de mayo al 30 de junio.”
Donde dice: 
“Lo que se hace público para general conocimiento 

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación, produciendo el 
presente anuncio iguales efectos que la notificación 
individual a ada interesado.”

Debe decir:
“Lo que se hace público para general conocimiento 

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación, produciendo el 
presente anuncio iguales efectos que la notificación 
individual a cada interesado.”

——

Jumilla

966 Aprobación del Proyecto de Expropiación, por 
Tasación Conjunta, de los bienes y derechos 
de los titulares no adheridos a la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actuación 12 
del PGMO de Jumilla.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 29 de diciembre de 2008, acordó apro-
bar definitivamente el Proyecto de Expropiación, por tasa-
ción conjunta de los bienes y derechos de los titulares no 
adheridos a la Junta de Compensación de la Unidad de 
Actuación 12 del PGMO de Jumilla, siendo la relación de 
propietarios y parcelas a expropiar la siguiente:

1.- Finca registral Nº 12.783, tierra de huerta en bar-
becho sin edificaciones, ni plantación o cultivo alguno so-
bre ella. Superficie a expropiar: 469,60 m2.

Titulares registrales, cuota y valor de expropiación:
- D. Vicente Martínez Bonet: 1/15. Valor de expropia-

ción: 2.453,89 €.
- Dña. María Jesús Tomás Martínez: 1/15. Valor de 

expropiación: 2.453,89 €.
- D. José Martínez Doménech: 1/30. Valor de expro-

piación: 1.226,94 €.

- D. Juan Martínez Doménech: 1/30. Valor de expro-
piación: 1.226,94 €. 

- Dña. María Jesús Balbastre Martínez. 1/15. Valor 
de expropiación: 2.453,89 €.

- Dña. María del Carmen Martínez Pastor: 1/30.Valor 
de expropiación:1.226,94€. 

- D. Juan José Martínez Pastor. 1/30. Valor de expro-
piación:1.226,94€. 

2.- Finca registral 22.596, tierra de huerta en barbe-
cho, sin edificación, ni plantación o cultivo alguno sobre 
ella. Superficie a expropiar: 469,32 m2.

Titulares registrales, cuota y valor de expropiación:
- Dña. Lorenza González Berenguer: 1/12. Valor de 

expropiación: 3.065,54 €. 
- Dña. Remedios González Berenguer. 1/12. Valor de 

expropiación: 3.065,54 €. 
- D. Antonio González Berenguer. 1/12. Valor de ex-

propiación: 3.065,54 €. 
- Dña. Ana Salvadora conocida como Dña. Juana 

Llorca Navarro. 1/12. Valor de expropiación: 3.065,54 €. 
- Dña. María Ángeles Llorca Navarro. 1/12. Valor de 

expropiación: 3.065,54 €. 
- Dña. Juana Hernández Navarro. 1/12. Valor de ex-

propiación: 3.065,54 €. 
- D. Pedro Hernández Navarro. 1/12. Valor de expro-

piación: 3.065,54 €. 
- Dña. Ángeles Hernández Navarro. 1/12. Valor de 

expropiación: 3.065,54 €. 
- D. Pedro Hernández Navarro. 1/12. Valor de expro-

piación: 3.065,54 €. 
- Dña. María Jesús Tomás Martínez: 1/60. Valor de 

expropiación: 613,10 €. 
Lo que se somete a información pública por el plazo 

de veinte días, a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, durante el cual los interesados podrán conocer el 
contenido del expediente en el Departamento de Obras y 
Urbanismo de este Ayuntamiento, sito en C/ Ramón y Ca-
jal, de Jumilla. 

En este mismo plazo de veinte días, el interesado de-
berá manifestar si acepta hoja de aprecio contenida en el 
Proyecto de Expropiación aprobado por este Ayuntamien-
to, o bien si la rechaza expresamente, en cuyo caso el ex-
pediente será remitido al Jurado Provincial de Expropiación 
para la fijación del justiprecio, artículo 202 del RGU apro-
bado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto por el 
que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régi-
men Local, la presente resolución pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a con-
tar a partir del día siguiente al que tenga lugar la notificación 
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del presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, según lo establecido en los artículos 107 
y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con carácter previo y potes-
tativo podrá formular recurso de reposición ante el mismo 
órgano que ha dictado el presente acuerdo, en el plazo de 
un mes a contar a partir del día siguiente al que tenga lu-
gar la notificación del presente acuerdo. Sin perjuicio de 
formular cualquier otro recurso que este procedente.

La presente publicación se realiza, asimismo, a los 
efectos de los posibles interesados desconocidos o de ig-
norado domicilio, o que intentada la notificación no se haya 
podido practicar, de conformidad con lo establecido con el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

En Jumilla a 14 de enero de 2009.—El Alcalde, 
Francisco Abellán Martínez.

——

Lorquí

1668 Aprobación Inicial Proyecto de Urbanización 
del Sector “S”.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 19/01/09, se 
dispuso aprobar inicialmente la Modificación del Proyecto 
de Urbanización del Sector “S”, que queda sometido 
a información pública por plazo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el BORM, durante cuyo plazo las personas 
interesadas podrán examinar su contenido personándose 
en la Secretaría General del Ayuntamiento de Lorquí y 
presentar las alegaciones que crean pertinentes.

Esta publicación servirá de notificación a todos aque-
llos interesados, en el expediente que resulten desconoci-
dos, se ignore el lugar de notificación o el medio a que se 
refiere el artículo 59.1, o que intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 28 de diciembre.

Lorquí, 22 de enero de 2009.—La Alcaldesa, Dolores 
García Villa.

——

Mazarrón

980 Anuncio de aprobación definitiva sobre 
establecimiento y Ordenanzas de precios públicos.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional sobre 

establecimiento y Ordenanzas de precios públicos, cuyo 
texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

Ordenanza reguladora del Precio Público por la Venta 
de artículos elaborados por los alumnos del Aula 

Ocupacional.
Preámbulo.
El Aula Ocupacional pretende ser una alternativa des-

de el ámbito de los servicios sociales a la integración laboral 
de aquellas personas que, según la Ley de integración So-
cial de los minusválidos, no puedan incorporarse al sistema 
ordinario de trabajo ni a un centro especial de trabajo por 
ni llegar a un determinado nivel de capacidad productiva y 
consecuentemente no poder ceñirse a una relación laboral.

La misión de dicha aula es llevara a cabo una terapia 
ocupacional necesaria para la integración social de estas 
personas y a estos efectos, la presente ordenanza preten-
de regular una vía para poder hacer efectiva y desarrollar 
esa terapia ocupacional de la forma mas parecida posible 
a lo que seria una actividad laboral ordinaria.

Artículo 1. Fundamento Legal. 
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 

41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por la fabricación de artículos y 
manualidades elaborados en los talleres de cerámica y de 
encuadernación que se realizan por los alumnos del Aula 
Ocupacional del Ayuntamiento de Mazarrón.

Las actividades que fundamentan el precio publico 
regulado en esta ordenanza están constituidas por la venta 
de los productos elaborados o resultantes de la actividad 
del Aula Ocupacional ubicada en Mazarrón, de conformi-
dad con los modelos y clases de productos que se reco-
gen en el articulo 4, correspondientes al taller de cerámica 
y de encuadernación.

Artículo 2. Nacimiento de la obligación.
La obligación de pagar el precio público nace desde 

el momento en el que los interesados adquieran los pro-
ductos que se realizan en los talleres del Aula Ocupacio-
nal, si bien la Corporación podrá exigir el depósito previo 
de su importe total o parcial, conforme al artículo 46 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 3. Obligados al Pago.
Estarán obligados al pago del precio público quienes 

adquieran los productos realizados y puestos a la venta 
por el Aula Ocupacional.

Artículo 4. Cuantía.
El importe de los precios públicos fijados en esta Or-

denanza viene determinado de modo que cubre, como mí-
nimo, el coste económico de la actividad desarrollada para 
la elaboración de los productos que se ponen a la venta.
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